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ñaJados en el articulo anterior oorrenzarán a conwse desde la
fecha de pub1ioación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del
Estado•.

Onoe.-Este. autoriz8(:i6n se regirá en todo aquello relativo ..
1;ri!ico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente. Orden ministerial. por 1& normativa que le deriva de
la6 sigulentes diSpOSiciones:

_ Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- núme
ro 165),

_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de lQ75 (..Boletín Oficial del Estado. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda d. 21 de febrero de 1976
(..BoJetin Of,da! del Eatado- número 55).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24: de febrero de 1978
(Boletín Oficial del E6tado- número 63).

- Circular da la Dirección General de Aduanaa de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número TO.

Doce.-La Dirección General de Aduanas y 1.. Dirección Ge·
neral de ExporWción. dentro de sus respectivas competencia.s,
Ildoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V. 1. p&re. su conocimiento y efectos.
Dios guarde Iil V. I. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1984.-P. D.. el Director general de Ex·

portación, Apolonio l\ulz Ligero.

Urna. Sr.· Director seneral de Exportación.

ORDEN de 12 de mayo de 1984 por La que 6e
autoriza a la firma .Lacu.~a. S. A .... el régimen
de trdfico dJ perfeccionamiento activo para la im
portación de polipropiJeno y La exportación de gra
geas.

limo. Sr.: Cumplid06 los trámites I'e&,lamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Lacasa, S. A .... solicitando
el ré&,imen de tráfieo de perfeccionamiento activo para la impor
t&ci6n de palipropileno y la exportación de I'rajea.s.

Este Ministerio. d. acuerdo a lo informado y propuesto par
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecc. ..ma
miento activo a la firma .Lacasa. S. A... oon domicilio en
autovía Logroño. kil6metro 14. Utebo (Zara&ozaJ y numero de
identificación fiscal A-50-o25519.

Segundo.-La merc.a.ncia de importación será:

1. Polipropileno 100 pOr 100, en granza, color natural, posi~
ci6n estadística 39.02.21.

Tercero.-Los productos de eXpOrtación serán los siguientes:

I. Gra.jeas. en tubo, con un 98 por 100 de poliproPJleno,
posici6n esta.cUstíca 18.06.15.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de tubos de poHpropileno que se
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta de admisi6n tempOral o se devolverAn loe
derechos arancelarios. segun el sistema a que se acoja el jllte
resado, 101,0.. kilogramos de dicha materia prima.

b) Se consideran pérdidas el 3 Por lOO, en concepto exclusivo
de mermas.

eJ El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones J j las
materias primas empleadas. determinantee del beneficio fiscal,
&si como ca.lidades. tipOS (acabado. colores. especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y demás
oaracterístioas que las identifiquen y distin&,an de otras siml·
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, resp" ~tiva

mente oon las mercancías previamenw importadas o que, en
su compensaci6n. se importen pOsteriormentl!t, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaraci6n y de las comproba·
clones que estime convenientes rl!t81izar, entre elias la extrr', ::dóu
de muestras para su revisión o ané.1isis pOr el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la oorresPondiente hOJa de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n pOr un período de hasta
el 31 de julio de 1985, a partir de la fecha de su publi..:.cióu
en el .Boletín Oficial del Estado". debiendo el interesado. en
su caso. solicita.r la prórroga con tres meses de antelación a
su caducídad. y adjuntando la documentación exigida pOr la
Orden del Ministerio de Comerc!::> de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de 1& mercancía e impOrtar
serán todos aquellos con los que España mant~ne rela.clones
comerciales normales. Los paí&es de dlNtino de las exportacio
nes &erán aquellos con loa que España. mantiene asimi.tmo
relaciones comercial'ils normales o su moneda de pago sas
convertible. pudiendo la Dirección General de J!x:portacI6n, sl lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los d€más paiSes.

Las exportaciones realizadas a Partes· del territorio na.cional
situadas fuera del "rea aduanera, también se beneficiarán del

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. -

Séptimo.-EI plazo para la transformaclón y eXpOrtaci6n en
el sistema de admisión temporal no Podrá ser superior a dos
afias, si b:en para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presiuencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 Y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 197fl.

En el sistema de rep06ici6n con franquicia. aTa.ncElaria el
plazo para. .solicitar la.s importaeiooes seré. de un &:Oo. a partir
de la fecba de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia.
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanciaa a imPoZ'tar con franquicia
a.n.ncelana en el sistema de reposición, a que tienen dereoho
las exportaciones realizadas, podrá.n s.er acumuladas, en todo o
en parte, &in más llmltación que el cumplimiento Lel plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarst.. la tra.n!>formación o incorpOraci6n y expor·
ta.clÓn de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a ele~ir se hará en el mo
mento de la persentación d.e la correspondiente declaracloD o
licenot;l& de importaci6n, en la admisi6n temporal y en el mo-
mento de solicitar la coITeSp0ndieate licencia de exportaci6n, en
los otros dos sistem&5. En todo caso. deberán mdicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaraci6n o licencw d.e
importación como de la licencia .le eXpOrtaci6n, que el titular
ge acoi'e al ré&'imen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
listema eleeldo, mencionando la dispOSición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-La.s merrar.cias importadas en régimen de tráfioo
de perfeccionamiento activo, asi como loe p.roductos terminados
exportables quedarán sometidos aJ réi'imen fiscal de compro-
hación.

Décimo.-En el si6tema de reposici6n con franquicia ar&D~

celaria y de devolución de derechos, las exportaciones t1ue se
hayan efectuado desde el 30 de septiembre de 1983 ha.:lta la
aludida fecha de publicación en el .Boletln Oficial del Estado-,
podrán acoierse ta.mbién a' Jos beneficios correspondiente¡, siem
pre que se haya. hecho constar en la licencia 1li8 axportaci6n V en
la. restante documentación aduanera Ilie desopa.cho la Nferencia.
de estar en trámite su resoluci6n. Pa.ra estas exportaciones
los plazos señalados en el articule anterior comenzarán a roa·
tarse desde la fecha de publicación de eata Orden en el ..Bole.tfn
Oficial del Est.ado~.

Undécimo.-Esta autorizaci6n se re«iré. en todo aquello rela
tivo a tráfico de oerfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguIentes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. numero 165>'
- Orden de la P¿'osidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282).
- Orden del Min isterio de Haciend& de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado" numero 53).
- Orden del Mlnisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado~ número 53).
- Circular. de la Dirección Genera.l de AduanaA de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. LÚIDero 71L

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de EXpOrt¡ci6n, dentro de sus resPectivas competencIas,
adoptarán las medidas adecuadas para la oorrecta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. Dara su conocimieno y efectos.
Dios gUBJ:de a V. 1. mucho.s ados.
Madrid. 12 de mayo de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Liaero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14980 ORDEN de 18 de junio de 1984 por La que se auto
riza a la firma .Papelera del Mediterráneo. Socie
dad Anónima., el régimen de trdHco de perfeccio
namiento activo para la importación de pasta de
madera :Y la exportación de papBl.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovido por la Empresa .Papelera del MC!diterráneo.
Sociedad An6nim&», solicitando el régimen de trAfico de per·
feccionamiento activo para la importaci6n de pasta de madera
y la el::portaci6n de papel.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la' Dirección General de El::portación, ha re&uelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma. .Papelera del Mediterraneo, S. A.• , con
domicilio en Ce.rnino de la Via, sin número, Motril (Granada),
y NIF A-18013243.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1) Pasta de madera. mecAnka, blanqueRda, P. E. 47.01.02.
z) Pasta de madera, qu1mica. al sulfato, bhmquea.da., de

fibra larga. P. E. 4.7.01.71.


